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~lnglés", -primero y segundo cursos (conjuntamente), plan 1965:
se (>nva:idara. por ..Inglés_. de primer curso, plan 1917, .

"Si:.temas radioeléctricos de ayudas a la navegación-, plan
Hit).), se convalidará por ..Sistemas radioeléctricos de ayuda a
la. 11¡;v,';!!ación. de tercer curso, plan 1917,

~Prá{.-tica. de procedimientos radiotelegráficos y radiotelefo·
nía ... sf'gundo curso, plan 1965, se convalidaré. por .Procedi
mi('nto~ radioelectrónicos Il. de tercer curso, plan 1m.

Las asignaturas no convalidadas deberan aprobane de acuer
do con los programas del nuevo plan de estudios.

:'vladrid. lO de mayo de 1984.-El Dlrector general, Fernando
Salvador y Sánchez·Caro.

En su virtud, y en tumpUmiento de lo dispuesto en los
artículos 103 y lOS, apa.rtado al de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Lo oue comunico a. V. 1: para su conocimiento y efectos.
Di-os' guarde a V. I.
Madrid. 21 de ma-,o de 1984,-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernández Fernández. ~

Ilmo. Sr. Director general de Be,~las Artes y Archivos,

Madrid, 1? de junio de 1984.-EI Director general, Fernando
':=;ah~.dOl' y SánchE,z-Caro.

MINISTERIO DE CULTURA

19509 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se ejer
ctta el derecho de tantea sobre 15 lftograftas atri·
buidas a Joan Miró (T. 8184).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito fi
H.tisultando qut. por la firma .TorteUa. y MiUet, S. L.• oon

dc>mJcillo f>n B'ln-elona. vía Layetana, número 11, en repre.:<en~
taci.óD de don Mlguei Morell Roig, con domicilio en BJ.rcelona.
calle herzegoviuo. número 13. fue /iolicitado de la Direcoión
General de Bellas Artes y Archivos, el opOrtuno permiso para
exportft,r por la Aduana. de Baroelona, 16 l1tografie.s atribuidas
a Joan Miró, tituladas ..Homenaje a Joan Prats-. vaLoradas
por el interesado en novecientas mil (900.000) pesetas;

fl.f'sUltando q1le la Junta de Calificaoión. Valoración y Exporp

tM_ón de Obras de Importanoia Histórica o Art.fstica, elevó
plopuesta al U\.Obtrísimo sefior Director' general de Bellas Artes
y Archivoe según acuerdo adoptado por unanim,id&d en su ae~
sión de fecha 6 de marzo de 1984, para que se. ejercitase el
d0ru'hc dE" ~aI1teo que previene el articulo 8.° del DeCret.o de
2 ae jt;,nio dtJ 1feo. sobre las mencione.das obras, por conside
rdori&s de gran L'lterás para el Museo Español de Arte Contem
poráneaj

H,·sldt&ndo(; qv,e concedido a la parte interesada el trámite
d.6 audiencia qHe previene el artioulo 91 de la vigente Ley de

19508 ORDEN de 31 de 7n(!')lO de 1984 por la que .te
declara 1'arte integrante del tesoro histórtco-artts~

ttco naciona&. y por ello tnex1'ortable. ro tabla ti--
tulada .El Nacimiento., (1.1/84.)

Ilmos Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito Y.
Resultando que por dada Carmen ToU Valiente, con domi~

oUio en Madrid. calle Velázquez, número 60. fue solicitado del
ilustríslmo señor Director general de Bellas Artes y Archivos
permiso para exportar por la Aduana de Baraju la tabla
titulada ..El Nacimiento-, medidas 1,05 por 85, correa¡

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor~
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística. y en
cumplimiento del acuerdo adoptado por unanimidad, al exami~
nar dIcho permiso de exportación, en su sesión de 12 de enero
de 1984, elevó propuesta al ilustrísimo - sefior IHrector general
de Bellas Artes y Archivos, para. que dicha obra sea declarada
parte integrante del tesoro histórlco-artistico .laciona! y por ello
inexportable¡

Resultando que concedido a la parte interesada el tramite
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta presentó escrito de alega
ciones de fecha 9 de febrero de 1984. que fueron desestimadas
por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes y Ar~
chivos de fecha 3 de abril de 1984;

Visto el Decreto 1118/1960, de 2 de junio. y el Real Decreto
2101/1979 de 13 de fulio. que modifica el anterior. y

Considerando que la obra de referencia reúne las condicio
nes exlgidas por las disposiciones en v1gor, para. ser declarada
parte integrante del tesoro histórico-artístico n6cional por te
ner más de cIen aftas de antigüedad y ser notoria su impor4

tancia. artístíca. existiendo propuesta favorable de la Junta. de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de. Importancia
Histórica o Artística, a.cordada por u:r..anim1dad;

Considerando que ha sido concedido a la parte interesada
el tré.mite de audiencia. que seiiala el articulo 91 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo. y cumplidas las normas
que señala el artículo 3.0 del Real Decreto 2101/1979. d'e 13 de
julio. que modifica el Decreto 1118/1960, .

Este Ministerio ha resuelto:

PrImero.-Que de conformIdad con lo dispuesto en el apar
tado el del articulo 20 del Decreto 1116/1960. de 2 de junio,
se declare parte integrante del tesoro histórico-artístico nacio
na.l.· y por ello inexportable, 1& tabla titulada ...El Nacimiento_.
medidas 1,05 por 8S, correa, cuyo permiso de exportación fue
solicitado por doña Carmen Toll Valiente.

Segundo,-Que se comunique esta resolución a la intereSada
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 31 de mayo de 1984.

SOLANA MADARIAGA

nmos. Sres. Subsecretarlo y Director general Coe Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 21 de mayo de 19R4 por la que ,.
dispone se cumpla en sus 1'ropio! térmtnos la sen
tencia dictada por ta Sala TercerCl del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
inter1'uesto por ..Promociones Gran Madrid, Socie
dad Anónima_.

19507

RESOLUCION de 12 de Junio de 1984, de la. D,..
rección General de la Marina Mercante. 1'or la
qU(l se declara ta homologación d. un a1'arato re.
piratorio autónomo para uso en buques y embarca
ciones

Como consecuencia del expediente incoado a instancia de la
Emp.resa ~Tecnoseg, S, A .• , con domicilio social en pasaje Boca
l BU').. numero 7, de Barcelona. solicltando la homologación de un
afé:lTClto respiratorlo de funcionamiento autónomo para su em
plee en buques y embarcaolones nacionales, visto el resultado
sioVsfactorio d€t 1& pruebas a que ha sido sometidO ante la
Cvmisión Téonica...de la Comandancia de Marina de Barcelona
y úomprobado que el mismo cumple las exigenoias establecí·
das en la regla 14, b), m. y normas complementarias del ca
pítulo 11-2) del Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar, 1974, enmendado por el protocolo de
1Q-'8 (Solas 74/78)

úta Direcoión General ha resuelto, deolarar homologado el
sig'l,.;ente:
Elemento: Aparato respiratorio autónomo. Número de homolo

gcoi6L: lID8. Ir.titulaolón con que ha de figurar en el mer
cado ..Setin 500-.

19506

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
20955, seguido ante la Sala de lo Conten<;:ioso-Admlntstrativo
de la Audienda. Nacional. entre ..Promociones Gran Madrid.
Sociedad Anónima_, como recurrente. y la Administración Ge
nera.l. como recurrida, oontra resolución del Ministerio de Cul
tura. por si'lencio administratlvo, ha re<:aido sentencia en 2.1 de
octubre de 1980. cuya parte dispositiv&, literalmente, dice:

..Fallamos: Que est1mando como estlmamoa el recurso iD
terpuesto por el Procurador don Alfonso Bla.sco Fernández. en
nombre y representación de "Promociones Gran Madrid. So
ciedad Anónima", contra Resolución de la Dirección General
del Patrimonio Artísti<;:o de 7 de dklembre de 1971. contirmada
en alzada por silencio. sobre suspensión de las obras de demoli
ción. autorizadas par la de 11 de octubre de 1977, en el Con
vento de las Reparadoras. sito en la avenida de Burgos, la de·
claramos nula por ser contearia a derecho, dejándole sin valor
ni efecto alguno declarando el derecho a presegulr y terminar
las obras de demoliciÓn autorizadas. con salvedad de la zona
monumental delimitada definitivamente -,or acuerdo del Con
sejo de Ministros y plasmada en el' Real J.ecreto de 1 de
dicir~mbre de 1978¡ .todo e110 sin hacer expresa condena en
coscas.

Así por esta nuestra sentencia. definitivament.e juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.-

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional fue
interpuesto por el señor Abogado del Estado recurso de ape
lación. habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera d')l Tribu
nal Supremo, de recha 28 de mayo de 1982, cuya parte dispo
sItiva. literalmente, dice:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
wnte recurso ~e apelación, interpuesto por la representación
del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 21 de octubre de
1980. la cual confirmamos íntegramente; sin la expresa conde
r.J., en costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
I'Cl'jon Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~
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P1'O<'oc!.m1ento Admlnllll'allvO, ..ta pi-es.ntó .Icrllo d. oI.g..
o101"H ele fecha 8 de abrU ae 111M. que fueron deeestlmada&
P"l_luclón d. la DtreoeI6n ~.rol d. B.n... Art•• y Ar- .
OIu.oo de fecho ~ d. mayo d. 11M;

V'lto .1 D.e..t.ó d. I d. junio d. llleO Y d.mú dlspoolclo·
_ d. _oral opllcaol6n;

CoD~derando que de ooofonilldad coa lo diapUelto en los
.. t!<.ulor. 8.' 8· Y CCIloordeDiAlo d.1 exprooodo Decreto d. I d.
hllJ!O d6 ~880. fll Eatado p~ eteroer el derecho de tanteo
y odqulrlr loo bien.. mueblel __ loo que lO boya lollcltado
pormilc d. exp<.u.cI6n. cuonclo o tulclo d. la Junta d. Callfl·
_'01>. VolorocIGn y Ix¡IClI'tOCI6n d. Obroo de Importancl.. HIs·
&6laca "ArUlttca reWlU1 m6r1to1 suficientes para 8110. liendo
01 )'I'ecIa que bo de rquIar esta odqulslclOl> .1 mismo v..lor d.·
aI....do por el et"1Jdt&D.te de, 1& espol1ac1ón. que oonltttuye UDa
afert.& de venta· 1rreYoo&b1e a ravor del Eltado por t6rm1no de
HlIml'Jle8¡

CoDa1deraDdc que en el ouo qUe motiva .,te expediente
oor..·:ur_ lu OJJ'CUDltaIlctu neoesariu: para el elero1c1o del
_o de tanteo. d.biendo _ adqulridao lao obrao de que ..
trata por -el prtdo deo1arado de novecientas mil U.OO,OOO) pe-
Ittu, .

(:on'tderar.det que ha Ildo oonoed1do al interesado el tri.mtte
de ..um.nm.. que 106a¡.. el artloulo 01 d. 1.. Vlient. Ley de
ProJtd~mjenk' A.:'minlltrattvo.

Ist.e Ministerio bo ....u.lto.

Prbr,ero.-Que en el eJercido del derecho de tanteo J)l1lvisto
en 01 articulo 8. del De....to de a de lunlo de 1880•. lO o<\qu\e.'
I'IU. 'po:' el Est&t:.o.oaa destlno al Museo Espaftol de Arte Con
loalporineo. la .11_ ..trlbuldao .. Joon Miró. utulad'"
-Homenale a Joan ~ts., cuyo permiso de exportación fue
IOllcIlodo por 1.. fIrm& .Tortslla y Mlllot, S. L.•, .n re_nta·
oIOn de don Mt¡uel MoreU Rola.

Sf¡unclo.-OU. esta odqulllclÓD se bol" por .1 proclo deol..
roldo de- ncveciputal mil UKIO.IJOI)) pesetas, el cual se pgan\ al
uport&dor con OIJ"O • 101 fondos de que dispone elte Departa
Dl&! to para talel atenciones.

rt'roerc -Qu~. lE. hap. ..be!" ..ta adqu1elción &1 exportador
1llsLru)tndolt' de loe reCUl'SOl pertinentes,

1.0 filp» a VV.•!!. pan. SU conocimiento y efeotos.
D os pllrde • v v. 11.
Vr.drld. 7 de lunlo de 1884.

SOLANA MADARIAGA

IlmlJ~ Sres. S'L<bEeoretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos;.

ORDEN d8 7 de Junto de 1984 por la. qu.' se e1,r
cita. el dsNcho de tanteo sobre .Una cama. de
madera... CT.13/84J.

Hmos. ~res.: Visto el 'QDedient.e del que le haré. mérito y;
Resultando que por .Peáro Alareón, S. A... con dODllciUo en

Madrid, calle Ribera de Curtidores, ndmero 26 en representa
el"" de Mr. Corooori oon domlolllo en Cutres (honol..l ...venl·
da \"'h~le9 dó Geul e, ndmero 2A3, tue lollc1tado de la Direc
ción General do Bellas Artos y ArchIvoo 01 oportuno permiso
}:Io.r. ewportar l»(·r la Aduana de La Junquera .Una cama de
mader.... medidao 1,80 por 1,158 metros. valorada por el IulOre·
lado tJl1 I8SAnta roL (80.000) ~setas, que fJcura con el nttmero
.2 en 1& relaclón del permiso de aportaoi6ii;

Resultondo qllO la Junta de Caltf!caclón, Valoroclón y Ex·
portaclón de Ob..... de Im_ Hllt6rIca o ArlIstloa, e!ovó
P:':'C'pu..t& al 1l\J~1ris1mo leliar Director pneral de Bellas Artes
y Al"CIlIVOI. se¡Un aouercIo adoptado por unonlmldad .n su ...
slón de fecha 8 d. lDIlt'ZO de 18M. __ que .. ejercitase el
dbUlrho de tantf.oO que previene el articulo 8.· del Decreto de 2
de juni('l de lueO, lobre la menc10nada obra, por CJOnsiderarla
d. JII"'lI In"" '" par.. .1 Estado,

IleluJtando que ~oedldo .. la parto Interoooda .1 lrAmlt.
de .l).d"enohL qbe previene el arUcu10 81 de la vtpnte Ley de
Prot-tdimlento Administrativo. "ta no preoontó ..regaclonos en
.1 plazo aeAalac!o:

Vloto el Decrete. do a de junio de ll1eO y demú d1sposlolouel
d. II"n"""¡ ..~l1e"oIón· .

.CC'Dllderando qUe de oonformldad con lo dilpuesto en los
UtlC:\'.l08 8.0 8 o )' oonoordant.n del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podré. ejercer el derecho de tanteo y
ad\lu"l'la 101 bito'Dt<1!I muebles para 101 qUe 18 haya solicitado per.
miso de _rIt,;ón. cuendo .. juicio de la Junta d. C..l1flca·
Dlon. VaI_6n y Ex¡IClI'tOCI6n d. Obras d. Importanele HII'
tórlOP (, ArtísticA., reúna'l1 m6rltos suficientes~ ellO. siendo
el precio que toa de regular uta adquisición el mi.mo valor
dOClaradc por el solicitante de la exportación, que oonaütuye una
of81ta de venta irrevocable a favor del Estado par t6rmino de
1i~ls mples:

C:nDsiderandC' que en el caso que motiva este expediente oon·
OUlrtm laCJ oirc:un6tanc1~s necesarias para el eJercicio del de
re<..ho dt!l tantGO, dtlblendo ser adquirida la obra de que le trata
por el '{)t8clo dl'C'1arado cM IeleDta mil (80.000) P8l8tasi '

C<m.I:eterando que ha. sido concedido al interesado el trAmite
de ';'U~"Dcia que seilala el articulo 91 de la vigente Ley de Pro>
cedlmiento Adre1nJ'tratlvo,

FlOte MInisterio ha 1'8IUelto:
¡J¡ imero -Que en el ejtn'Cic1o del derecho de tanteo previsto

en el articulo 8 " del Decreto de 2 de junto de 1980. 8e adquiera
para el Estado -una cama de madera. medida, 1,80 por 1,55·
m4LrflS. que. n".ra con el numero 2 en ia reladón del permiso
de t":Jpto¡1alJión, el cual fue .alic1tado por .Pedro Alarcón, So
ciedad An6nlm.... en rep<eIODtaclón de Mr. Comdor.

SeVUDdu -Q"e ata odqulslol6n lO baga por 01 precio d.cla·
T"¡'.,,),O d-t Iftlanta m.i! (10.000) peaetaa. el cual al p••ar' al expor
tador oc.n oarao • 10& fOD.doe de que di.pone _te Departamento
p~ ta¡el at(·n:ion..

Tercero.-Que ee b&Ka:aber ..te adqu181cUm al exporta.dor
tr,r;ru"éndole de loa recuROS pertinentes.

l.9 chlo a VV. U. para 'u conocimiento y efectos.
D.os pardfl • VV n. . .. .
Madrid. 7.do lunio do 18M.

SOLANA MADARIAGA

11'114."8 Sres Sl.lb&ecretar1o y Director ,.nera} de BeBas Artes
S' A' chIvos

19511 OR.I;EN ele T ele junio de 1884 por lo que Se e/er·
ctta .1 cNr.cho ds tanteo ~br. varios obje
tas (T. 41B4J.

I!m06. Sres.: VJ,to el expediente del que le haré. mérito Y:
Ffoll.Jtando qu~ .P~. ºOD. Francisco Javier Sancbfs Caballero

c:c.D doDlioillo e:l Madrid, pueo de 1& Esperanza, número 1. en
NpII".ent&:1ón de don GlovaDDl FelizJani, .QOD domicilio en Ta
lent1Do·MC (1tallaJ. CoDtracIe Son DIeio, zona Iuduotri"le Le
Gl.>.!•• fu. sclldlodo de 1.. DIreCcI6n Goiloral de Bell..s Arte,
J Arcblvoe .1 ~uno perm110 JlllI''' oxportar por la Aduana
de J... JUDquera, 101 oblRtoa que a oont1DuaciÓD le relacionan:
Nilmero 1, .Reloj· mecIldu 88 por 18 por 32, nlbn.ro l ••Be
101·. medid... 81 por 18 por 81; número 11. .Reloj_. medida,
88 ~or 1& pOI' <60 valorados rOl" el 1Iltereaado en 3.000 pesetas
oatid. uno, lumt.Ddo UD t.ota ele .nueve mil (9.000) pesetas;

.fje.~u1tand(. qU09 1. Junta de CallficaciÓD, Valoración y Expor
r.>ooln do Obrao d. Impar_ele Hlst6rioo O ArlIstica••I••ó ~ro
l)",eata. al tl1l6tt1Flmo aeAor Director pneral de BeUaa Artes y
ArClhivOl, I8Pn acuerdo e4optado por unanimidad en su SeSión
de i~hk 12 a.. eDero de UM, ~a Que le ejercitase el derecho
de ..ntso que pr.mM el artiCulo 8.' del Decreto d. a de lUDio
de ]860, IObrE:. lvs menoionados objetOl, por considerarlos de
gran leteres pal'" el Museo Nacional de Ciencia y Tecnología;

P.pSll}w¡do que concedido a la parte Interesada el trámite de
audiencia que prevlen. el articulo al de la vI¡ente Ley de Pro
Ot\e:mhDto Aem.illlltr&tlvo, .ta no presentó alegaciones en el
plazo Sftftal&dOi

Visto el Df\crftl": de 2 de Junio de 1880 y demAs disposiciones
d. s.nora: "l'lk-ao\6D¡

O~CJldeTbllCio que d~ conformidad con lo dispuesto en los al
llculos 8.' y 8.' Y oonoorclenlOs del ezpreoodo Decreto do a do
lunlo do llIeO el listado podrá .lercer .1 dereebo de tant.o y
adquirir loa bienes muebJ8I para 101 Clue Se baya sQ)tcttado per-
m.t50 d& eX~&dón¡,,~~~ ~ juicio de 1& Junta de Califica-
0I611. VoIor""l6n y ""'por""' de Obras de importancia Hls'
ttncft o ArUdiw. rel1Dan mérltol suficientes para ello. siendo
el 'Precio que ha de rerular esta adqullicJón el mismo valor
1pc, lirado por flJ solloJtante de 1& eJ:~16n, que oonstituye
una ('lf"ria de vpnte irrevocable a favor del Estado por término
de s€"ls m'9ses:

Ccnstderandr'l que eD el ¡cuo que motiva este expediente COD
C'lJ.n'8D las cima:Clotanc1as Deoesartas ¡)81"& el ejercicio del de
ndlo de tanteo, debiendo ler adquiridos 101 objetos de qUe se
trata 'Dor el precio declarado total de nueve mil (9.000) pe
letatl:

(.on5idt?J1"tUldo que ha sido concedido al interesado el trámite
de tud;enaLa que 88ft&la el artioulo 81 de la vigente Ley de
P.~oc~~imlentc Arlministl'l,ttvo,

E!.te Mlnlflter10 ha resuelto:
PI imero -Que en el eJerclolo. del derecho de tanteo previsto

en. el &rtículc 8· del Deareto de 2 de JUDio de 1880. se adqule·
ran par el Ef.t6.do, con deltino al MUllO Naclona, de Ciencia
, 'Itcnolo,fa 101 objetos que a continuación le relacJonan. Nú·
mero 1 -RelO1., medidas 88 por le 'PQl' 82: n'6mero 2, .ReloJ-,
medidas 82 pOr te por 32; n6m.ero S,' -Reloj. medidas 6B por
115 tor 40 cuyo pe.rmiso de ~ón fUe solicitado por don
F,ar rlggo Ja't'1et Sechís Caballer en representación de don
GiovannJ PeI1zianl.

Sefl\l.Ddo-Que esta adquil1d6n 18 haga por 8'1 precio decl~
rada de nueVe mll (1.000) ~tas en total el oual se pagará
sJ El"prrtadOJ onn o&rl'O a los fondol de que dispone este De-
pct.r+.r n eonto pua taJel atenc:lones '

l'er< ~o-Qup .. bala saber elta adquisición al exportador
""S 'TU) t!ndolE" dfll los recursos pertinentes

Lo cllgo .. VV. D. pare, Su conoctmlento y erectoo.
Dloe guarde .. VV. D.
j,lr.c\rld 7 d. luDIo de 1884

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.


